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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO
Ref. Expte. W467-HCD-2019 y 376-HCD-2019

Comisión de Obras y Servicios Públicos
DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por los cuales se le solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a bien proceder

a instalar refugios para pasajeros en diversos puntos del Distrito.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción
del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que.

mediante el área correspondiente, analice la factibilidad de colocar refugios para pasajeros

que incluyan asientos y señalética correspondiente en las paradas de colectivo ubicadas en:

1) Conscripto Marcelo Oscar Romero y Cochabamba:

2) Hipólilo Yrigoyen y Cangallo:

3) Hipólito Yrigoyen y Emilio Frers;

4) Hipólito Yrigoyen y Santo Domingo;

5) Hipólilo Yrigoyen y Talcahuano (mano al Este):

6) Hipólito Yrigoyen y Av. Fleming (mano al Oeste).

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo disponga la instalación de cuatro (4) refugios para pasajeros en la calle Nuestras

Malvinas de la Ciudad de Boulogne, en el tramo de la altura del 600 al 1.100, sobre la

vereda perteneciente al Arsenal.-

Artículo 3°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 14 de noviembre de 2019


